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ASAMBLEA NACIONAL, REPÚBLICA DE PANAMÁ 

Ley 70 

(De 19 de septiembre de 1978) 

 

“Por la cual se modifica la Cláusula Sexta del Contrato No. 69 de 5 de 
septiembre de 1973, autorizado mediante Ley 61 de 1973”. 

 
EL CONSEJO NACIONAL DE LEGISLACIÓN 

 

DECRETA: 

 

Artículo 1. Facúltase al Órgano Ejecutivo para que por conducto del Ministerio 

de Comercio e Industrias modifique la Cláusula Sexta del Contrato No. 69 de 5 de 

septiembre de 1973, autorizado mediante la Ley No. 61 de 19 de julio de 1973, la 

cual quedará así: 

“SEXTA: Una vez terminado el período de exploración y se compruebe 

que la explotación, es comercialmente rentable, la NACIÓN dará primera 

opción por noventa (90) días a la COMPAÑÍA para que ésta negocie con la 

NACIÓN el contrato de explotación pertinente. 

 El Órgano Ejecutivo podrá conceder a la COMPAÑÍA, una extensión 

del plazo para negociar con la Nación el contrato de explotación pertinente 

hasta por un término de dieciocho meses (18) en los mismos términos y 

condiciones que en el párrafo anterior”: 

 

Artículo 2. La presente Ley empezará a regir a partir de su publicación. 

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE: 

 

Dada en la ciudad de Panamá, a los 19 días del mes de septiembre de mil 
novecientos setenta y ocho. 
 
 

 
            DEMETRIO B. LAKAS 
        Presidente de la República 
 
 
 
 
    GERARDO GONZÁLEZ V. 
Vicepresidente de la República 
 
 
 
            JOSÉ OCTAVIO. HUERTAS 
               Presidente de la Asamblea Nacional 
              de Representantes de Corregimientos 
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